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PARTE OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGllOxÑO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

(/) 
(Z)

ha decidido dar gracias al Todopoderoso cou uo solemne 
que se cantará el Lunes 1.° de Enero de 1833.

,i^:Lo (píe se comunica al público para para que sin reparode 
.-ivfiguna clase pueda ya transitar por dicho pueblo. Lo

groño 31 de Diciembre de 183i.=3¿aíaj(í.

Habiendo desaparecido del pueblo de Fuenmayor el tole- 
ra-morbo-asiálico que hac.e algunas semanas se liabia desar
rollado en él de un modo intenso y cruel, su municipalidad

Adicción á la órd-^n de la plaza del día de Dicirmbre 
de 1854.

«♦«We*

Por el Minisíerio de ta Gobernación se me comu
nica la Real órden siguiente.

Las Córtes de acuerdo con el Gobierno, acaban 
de votar, con escepcion de dos,Diputados, el artículo 
siguiente.

«Desde 1.® de Enero de 1855 se suprimirá la con
tribución de Consumos y derechos de puertas en todos 
dos pueblos de la Península é Islas adyacentes en la 
parte guepertenece al Estado.yy

De Real órden comunicada por el Señor Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. para los efec
tos oportunos.- Dios guarde á V; S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre del854.—ElSubsécretario, 
Manuel Gomez.

Y se inserta en el Boletin para [su publicidad en 
esta Provincia.-Logroño de Diciembre de 1854. 
Francisco Latasa ' -

Por el Juzgado de primera rnsfancia de Logroño fe me 
dirige con fecha 28 del corriente el oficio siguiente:

En este juzgado pende causa contra Martin Cuadrado, na
tural que se dice de Alcanadre y vecino y residente en Meo- 
davia, casado con Brígida Salas, de oficio jornalero del cam
po y (le 30 años de edad, por consecuencia de la aprehensión 
de 3 arrobas de sal de contrabando que á él y otros dos, les 
hicieron los Guardias civiles á inmediaciones del pueblo de 
Santa Lucía, el 9 de Noviembre de este año. Por resultado de 
esta causa y como reincidente por tercera vez en el delito in
dicado, acordé y tubo efecto su prisión en la cárcel de esta 

. Capital, de la que salió tan pronto como fué invadida esta 
Ciudad por el cruel cólera-morbo asiático. Posteriormente, 
fué necesario hacerle saber cierta providencia, con cuyo ob- 
geto me dirigí á los Alcaldes de Alcanadre y Mendavia, y no 
habiendo podido ser habido ni conseguir cual sea su actual 
paradero, he mandado dirigirme á V. S. como lo hago, pa
ra que se sirva llamarle pór medio del boletín, encargando su

captura y conducioo á la cárcel de esta Capital, á los Alcal
des de la provincia, Guardia civil y demás vigilanies de la 
recta administración de justicia. .

En su vista los Sres. Alcaldes^ Guardia civit Carabinerot 
y dependientes de mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de dicho sugeto, si apareciese en el término de sus 
jurisdicciones respectivas Logroño 29 de Diciembre de 1834. 
—Francisco Latasa.

Para el año proximo de 1855 quedan nombrados los habi
litados siguientes: Para los Sres. Generales, Brigadieres de 
Cuartel, Gefes y Oficiales.empleados en comisiones activas 
del servicio y pensionistas de [a órden de S. Hermenegildo, 
D. José Gomez Diaz, segundo Comandante de. Infantería y 
Ayudante Scretarío del Gobernador militar de la Provincia de 
Burgos.

Para los Señores Generales, Gefes y Oficiales empleadosE.E. 
M.’ M. de plazas escedentes de los mismos y juzgado de guer
ra, el Capitan de infantería D. Angel Gonzalez, oficial segun
do de la sección archivo de esta Capitanía General.

Para los Sres. Gefes y Oficiales, en situación de reemplazo 
el capitán graduado teniente de infauteiia D. Santiago Tier- 
no; oficial segundo de la misma seccitn archivo.

Lo que se hace sab^T en la de este día é insertándose tam
bién en el boletín oficial dé la provincia para j]ue llegue á no
ticia de los inleresados, y puedan estos remitir las listas de 
revista á los habilitados nombrados. El Gobernador Militar 
Interino, Gaminde.

' En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de 
..Noviembre anterior esta Dirección general ha señala-

do el día 20 del próximo Enero para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de 
Francia por Soria y Logroñó, en la parte compren
dida entre el rio Labalé y el barranco de la Araña n 
1,699,285 rs.

La subasta se celebrará en dos términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Qprte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to y ante el Gobernador de la provincia de Logroño 
bailándose en uno y otro punto de manifiesto para co- ' 
nocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente aj adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta.será de un
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Minisíerio de ta Gobernación se me comu
nica la Real orden siguiente.

Las Cortes de acuerdo con el Gobierno, acaban 
de votar, con escepcion de dos Diputados, el artículo 
siguiente.

» Desde l.“ de Enero de 1835 se suprimirá la con
tribución de Consumos y derechos de puertas en todos 
los pueblos de la Península é islas adyacentes en la 
parte guepertenece alEstado.y)

De Real orden comunicada por el Señor Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V; S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre del854.~EiSubsécretario, 
Manuel Gómez.

Y se inserta en el Bolelin para 'su publicidad en 
esta Provincia.-Logroño ‘3Q de Diciembre de 1854. 
Francisco Latasa

Habiendo desaparecido del pueblo de Fuenmayor el cole- 
ra-morbo-asiálico que hace algunas semanas se había desar
rollado en él de un modo intenso y cruel, su municipalidad 
ha decidido dar gracias al Todopoderoso con un solemne 
Te-Deun^qnQ se cantará el Lunes 1.® de Enero de 18o5. 
if^Eo que se comunica al público para para que sin reparo de 

clase pueda ya transitar por dicho pueblo. Lo
groño 31 de Diciembre de 1854.=3£(iííZía.

Por el Juzgado de primera instancia de Logroño se me 
dirige con fecha 28 del corriente el oficio siguiente:

En este juzgado pende causa contra Martin Cuadrado, na
tural que se dice de Alcanadre y vecino y residente en Men- 
davia, casado con Brígida Salas, de oficio jornalero del cam
po y de 30 años de edad, por consecuencia de la aprehensión 
de 3 arrobas de sal de contrabando que á él y otros dos, les 
hicieron los Guardias civiles à inmediaciones del pueblo de 
Santa Lucía, el 9 de Noviembre de este año. Por resultado de 
esta causa y como reincidente por tercera vez en el delito in
dicado, acordé y tubo efecto su prisión en la cárcel de esta 
Capital, de la que salió tan pronto como fué invadida esta 
Ciudad por el cruel cólera-morbo asiático. Posteriormente, 
fué necesario hacerle saber cierta providencia, con cuyo ob- 
geto me dirigí à los Alcaldes de Alcanadre y Mendavia, y no 
habiendo podido ser habido ni conseguir cual sea su actual 
paradero, he mandado dirigirme à V. S. como lo hago, pa
ra que se sirva llamarle por medio del boletín, encargando su 

captura y conducion á la cárcel de esta Capital, â los Alcal
des de la provincia, Guardia civil y demás vígilanies de la 
recta administración de justicia. .

Ln su vista los Sres. AlcaldesGuardia civib Carabineros 
y dependientes de mi autoridad, procederán á la busca y 
Gap.lura de dicho sugeto, st apareciese en el término de sus 
jurisdicciones respectivas Logroño 29 de Diciembre de 1SÓ4. 
—Francisco Latosa.

Adtccton á ¿a orden de la plaza del día 3i de Dicirmbre 
de 1854.

Para el año proximo de 1855 quedan nombrados los habi
litados siguientes: Para los Sres. Generales, Brigadieres de 
Cuartel, Gefes y Oficiales.empleados en comisiones activas 
del servicio y pensionistas de .[a órden de S. Hermenegildo, 
D. José Gómez Díaz, segundo Comandante de. Infantería y 
Ayudante Scretario del Gobernaior militar de la Provincia de 
Burgos.

Para los Señores Generales, Gefes y Oficiales empleadosE.E. 
M.- M. de plazas escedenUs de los mismos y juzgado de guer
ra, el Capitan de infantería D. Angel Gonzalez, oficial segun
do de la sección archivo de esta Capitanía General.

Para los Sres. Gefes y Oficiales, en situación de reemplazo 
el capitán graduado teniente de infantoiia D. Santiago Tier- 
no-jO'icial segundo de la misma seccitn archivo.

Lo que se hace sab^r en la de este d:a é insertándose tam
bién en el bolelin oficial dé la provincia para que llegue á no
ticia de los ieleresadüs, y puedan estos remitir las listas de 
re’J.sta à los habilitados nombrados. El Gobernador Militar 
Interino, Gaminde.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de 
Noviembre anterior esta Dirección general ha señala
do el dia 20 del próximo Enero para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de 
Francia por Soria y Logroño, en la parte compren
dida entre el rio Cabalé y el barranco de la Araña á 
1,6.99,285 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Gprte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to y ante el Gobernador de la provincia de Logroño 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta.será de un
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2
dedicho presupuesto, debiendo chos aS».

«•^ompanaxse a cada pliego el documento queacredi- Santa Cruz 
Te haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 'ipv cue

años. Madrid 23 de Diciembre de 1834.=
C uz.—Sr. Gobernador de la provincia de Lo

groño.

n el caso de que resultasen dos^ ó mas proposicio
nes Iguales se celebrara únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en los términos ores- í 

Instrucción. Madrid 20 de Diciem
bre de 1834.—El Director general de obras públb * 
cas, Cipriano Segundo Moníesino. í D,

1 « Clon de los individuos de quienes se hace mención bono- 
especiales servicios que han prestado en la 

ciudad de Logroño durante la epidemia del Cólera-morbo

D.
AîODELO DE PROPOSICION. D.

D.an?' T'5® ‘'®- enterado del anuncio pub
a.^ín”' .2® ‘*® Diciembre último yde tes con- D
d Clones y requisitos que se exigen para la adiudica 
Clon en publica subasta de tes obras de te eXetera II

anuncio publica- D

D.

D.

D.
D.

J^echa. g firma Mproponente.

“«'2» «or.
I).
D.
D.
D.

PAETEOfimi DELA GACETA.
lífNISTERíO DE LA GOBERNkCíON. D.

CONCEJALES.
Gillermo Crespo, Alcalde primero. 
Juan Diez, idem segundo.
Alejo Urabayen, Regidor. 
Antonino Castroviejo, id. 
José Molina, id.
Francisco Lorza, id 
Baltasar Viguera, id. 
Felipe JesuS'Muro, id. 
Pedro Ramos, id. 
Manuel Parra, id, 
Benito Ruiz Martinez, id. 
Isidoro Barona, id. 
Félix Moraza. id.
Félix Martinez, Síndico primero.

INDIVIDUOS DÉ LAS JUNTAIS PROVINCIALES 
de S,anidad y Bene/ieencia.

Ecequiel Lorza. 
Diego Fernandez. 
Donato Adana. 
Dámaso Galarrela.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA. 
Manuel Golmayo, Oficial primero, 

D. Evaristo Iturburu, id, segundo, 
, D. Pío Gullón. id. tercero,

Gomez Arias, id. cuarto primero 
D, Francisco Perez Iñigo, Oficial.

D. Manuel Arbizu, id. segundo.

CORREOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.
D. Juan Domingo Santa Cruz, vocal 
D. Toma§ Delgado, Secretario, 

milicia NACIONAL.

V S- de 1.» del corriente
y le ación que la acompaña, se ha enteradn <¡1 Mi., . -o-,--------

■ une cnn'íh”' de los diferentes individuos ' n' P?*»*'*!©,.escribiente primero,
y humanitarios han ' -

- Ka , «««VICIOS en esa Capital,, cuando sus ha- I 
Ser^morbó®*“‘”'’’“®‘'’®’*’®®P®'‘ ®' desarrollo del ' 
bolera-moibo, y como prueba de lo grato oue le ha

—SiitUan nobte comportamiento, séTia servido resol ! 
dSKS"'” "'"""'"I' “■ '«• S* i 

' y que sus nombres se publiquen en la

S „ previncia Al propio tiempo ha tenido á bien 1 
Dára Co’“® r i ®' de Estado se pro- ’

CouS ci níi T d'

TnnH Ha ¿ Lorza, individuo de laórdenl n ï.l”'’® ‘^uballeros de la misma
dor^ n i W'?®’ ®®«u“do, á los Regb
D José Æ D. .Antonino Castrovie^, 
euerri fX; i “ o Lorza. D Baltasar Vi- 
íu ’i n ' P® J®®"® Muro, D. Pedro Ramos I) 
Manuel Parra, D. Benito Ruiz Martinez D Isidoro

Moraza; al Síndico’primero D 
.«Meomoá-.D, Diego FernanXz v

V "’“diyidnosde esa Juntado Sanidad^
I. Oip..'

rino^^^^^ yivancô. Administrador inte-

Subispector, D. Feíipe Videgaray.
Capellán, D. José Lindres.

PROFESORES DEL ARTE DE CURAR.
D. Ubaldo Fernandez y Azcárate
D. Hilarion María Barrenengoa.
D. Ciríaco Ruiz Jimenez, 
D. Florentino Lorza.

, D. Angel Igualador.
D. Jorge López.
D. José Santos.
D. Enrique Sanchez,
D. Celestino LÍausó, 

n o . , CIRUJANOS 
D. Rosendo Moreno.
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D. Diego Mayoral.
D. Pedro Redondo.
D. Bernabé Soto,
D. Clemente Mendiri.
D. Ceferino Garcia Lazcano.

PRACTICANTES. 
®-G“Ílleraio Martinez Galan.
D. Melquíades Garcia.
D, Carlos del Campo.
D. Antonio ^Martinez.
D. Cesáreo Sanchez.

MliNfSTERIO^DE FOMENJO.
D.. Bonifacio Espinál, Ingeniero.

ministerio de gracia y justicia.
El Clero en general.

Iglesia d^SantiYgo^' Solo, Párroco de

3
; merario deWbimaCcoSciosof de Vocal snpernu- 
i bien conferirle por mi Red decreto To aÍÍ'™ ®**» i* 
f vengo en dejar sin efecto el rtToo a. » í presente mes, 

que me digni nombrarte pÍre a’p^odl nloT^’ 
irado, sin perjuicio de utilhar en la-carrerí JÛT

I ra sus men los y servicios c^irera de la Magistratu- 
ciedisXu^m :4udrT «“““bre de mil,ocho- 

-El Ministro de

le para Ja plaza de MamslraíM vengo en uombrar-\ vacante por haber dejado sin efecto eí^ nn resulta 
enfavor deD. Joséde BiHnes ykler^

i . Dado en Palacio á veinte vtL dp nif J^ PJaza.
' cienlosjcincuenta y
-El Ministro de Gracia y Justicia,ígóterte “*“•

la

. _ . /WER10 DE HACIENDA 
bl™'“ Adæipistador de hacienda pú-

D Longoria. Contador. 
d' Tad^ « 1®“,’"®^- 'nspector primero tbena A ’®THacienda 
aerheila. Auxiliar de Hacienda.

Pl r k ministerio de LA GUERRA 

k«. 
Cn^ï"'' •í« «aw. D- José Perez 
Wem de b GilSaCMr» Eustbioí 

Capitan D. Vicente Piza/ro J'meuez.

particulares.
Machos vecinos olrecipmn c.o „„ • ■

sos, y entre ellos el Conde de San rostró el furor déla epidemia.^ Cristóbal, que ar

Con el mayor disgusto y desagrado ha vfetn «5 m 
la comunicación de V. S fecha 2 aS a « “ ®egun 
poco digna del Síndico segundo de eL^ír 
lucional a Sebastian Jimffnaecon 
pitan de su benemérita Sito ® f doble cárá 
tos y huyó de esa población en VcríüL- sos.’pues- 
vasion del cólera-morbo cuando momentos de Ja in- 
cesarios sus aux¡lío.s á los’vecinos aue^ 
confianza, y cuando tenia deberessLrJn ® depositaron su 
quiere que esta conducta seXíXb? ’“i® S. M 
el Boletín oficial de esa provincia v ® 
tadores. 7 espera que no tengaimi-

Dtí Real órden lo di^o á v c v, plimiento en la parte que le lola íun ®“ycum- 
chos años Mad?id «s’dJ f

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño. ®

MINJSTëBIO OKGftACM Y JUSTICIA.

a Igual plaza que en la de JaCoruña rp«í trasladarle 
bramiento de D. Facundo ValSi?' ® pornom- 
Valladolid. ''‘‘‘des Hevia para] Magistrado; de

cientos cincuentrVcuatro^ EslVr P'^“brede mil ocho- 
-a «A,, * ¿SVtaS,

uisfrod'e te Audtentía Mi- 
i?«al plaza que en la de vX" "d U'T “ '““‘>rarle p“a 
Clon de ti. Francisco Gonzalez^ e tm T 7““'® P»r traslá- 
. Dado en Palacio á veinte ván.a W® •» “¡SMa.

cientos cincuenta y cuatro -^Eslá rnhT'TTi**® ®cho- 
-El Ministro de ¿acia y" “-o.

: 2-- SECCION.-OFICINAS GENERALES.

general áe oiras pMhea,.
le,^“sto DteereiM teuKi*córnea

histruccion de tV d?Ma™“do por la
í de Obras públtea?“»¡hnd^‘’ corte ante la

V* luimsierio de Fomenin v n» n ^1 local que 
nadorde Ja provincia hallándn^ Oviedo ante eJ Gober- 
manifiesto para conocimiento deJ míotro punto de 
dæ'oues y planos corr“ Xieatâ '’“ con

tas proposiciones -gláodoíe Sœœ.’S^ pliegos cerrados, arre- 
ha de consignarse préviamínie comn^Í '’’?^ ’• cantidad que 
lo en esla subasta será dX q 85*!’“J>w» tomar w- 
Prosapueslo, debiendo

i mentó que acredite haber realizadn «i a - P'æ®" el dacu- ' 
, previene la referida instrucción *'*'** <*«< “odoqne

les se ffiá* Vf esallasen dos ó mas nroon.i„.„..._
celebrará,ïntomën?:’”í:' “ “^Proposiciones igna-

IrnS” ‘*«1«« Pr^eX7orla"“<^dï?nt“

Modelo de p/'opotieion.

> vecino de. ..... enterado del anuncio publicado
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con fecha 6 de Diciembre último, y de las condiciones y requi- 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las-obras de la carretera de Rivadesella à Castilla, compren- ¡ 
didas entre Cangas de Onís y el puerto seco de Ponton, se 
compromete á tomar à su cargo la egecucion de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. ; 

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.) i

Fecha y firma del proponente. ।

Licenciado O. Pedro Breton Áriza, Juez de primera ins- 
ancia del partido de esta villa de Raro.

Por el presente cilo, llamo y emplazo à Dámasa Garcia, 
natural de Canales, moza soltera de edad de diez y nueve 
años, hija legítima y política respective de Melilon Garcia y 
Dominica Perez, vecinos de dicho Canales, la cual estuvo ha
ce algún tiempo de criada al servicio de D. Lorenzo Sodupe 
vecino de San Asensio, para que inmediatamente que llegue 
à su noticiase presente en este Tribunal para ver si se con
forma con la pena pedida por el Promotor fiscal en la censu
ra, que tiene emitida en la causa criminal, que se la sigue 
de oficio sobre la herida causada à Juan. López, vecino de 
San Asensio; pues por auto dictado en veinte y ocho de los 
corrientes asi lo tengo mandado. Dado en Haro á veinte y 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
Pedro Breton Ariza.—Por su mandado. Licenciado, Tomás 
Corres.

D. Roman Zuluela, Alcalde Presidente del Ayunta’ 
miento constitucional de esta villa de ffaro.

Hago saber: que el 21 de Ene*ro próximo venidero 
y hora de las ónce de su mañana, se procederá á la 

' venta en ptÿjjço reraa.te en estas Salas consistoriales 
de los censos en favor de esta dicha villa á saber: uno 
por el que paga D. Cipriano Garnies veinte y ocho 
fanegas de trigo al año.- otro que paga D.- Leandro 
Ardanza una fanega de trigo: otro que paga D. José 
Salcedo dos fanegas y media de trigo, y otro que 
igualmente paga D, Pedro Pablo Ruiz de Loizaga ve
cino de Sajazarra anualmente doce fanegas y dos xíe- 
lemines trigo.

Las perspn^que quÍÉ£an interesarse en dicho re
maté cuÿàs fincas afectas á referidos censos existen 
en esta Jurisdicción y la de insinuada Sajazarra acu
dirán dichos diay hora al sitio designado. Haro á 
veinte y ocho de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y GMSilro.—Roman de Zulueta.=^ÍQsé de Vi
lla verde, Secretario interino.

ANUNCIOS.

SEMINARIO CONCILIAR DE LOGROÑO.

Los Estudiantes, asi internos como esternos, que principia
ron el presente curso en este Seminario Conciliar, y por dis
posición dellllmo. Sr. Obispo de esta Diócesis partieron hacia 

. sus pueblos en 20 de Noviembre último, polrán continuaren 
sus respectivas casas, hasta recibir nuevo aviso. Logroño 1? 
de Enero de 1855. Bachiller José María Bermejo, Vice- 
Reclor.

COLEGIO DE SEÑORITAS DE LOGROÑO.
Habiendo desapare'îido totalmente las circunstancias cala

mitosas en que se encontró esta población con motivo de la 
invasion del cólera, y obligaron á cerrar este establecimien
to, asi como lodos los demás de instrucción pública de la Ca-

pital, en el dia 2Í de Noviembre último, tendrá lugar de 
nuevo su apertura en el 2 de Enero próxiiño. «ntinii

La Directora del colegio al anunciar al publico esta noticia, 
se-lisongea con la satisfacción de haber correspondido por su 
parte al objeto de tan útil establecimiento, no solo cuinphen- 

1 do esaclamente cnanto ofreció en el prospecto de su inaugu- 
’ ración, sino además escpdiendose .en trabajos y gastos para 
'i proDorcionar la mas sólida instrucción á las Señoritas alum- 
' ñas" cuyos adelantos en el año que ha estado abierto el cole- 
i gio/son 'la mejor prueba de su buena organización y de que 
’ reúne cuantas .condiciones pueden apetecerse en bien de la 
' enseñanza. Logroño 50 de Diciembre deH85L— La.Direclo- 

ra, Claudia Muro.

Se halla vacante el partido demédicodelaPnebla 
de la Barca, provincia de Alava, dotado en 6,000 rs. 
al año, libre de todo, población sola, con el número 
de vecinos que consta es 180 lassolicitudes'hasta finde 
Enero, francas de porte á D. Simón Miranda, Alcalde.

i Se ha recibido una partida de sanguijuelas espa- 
’ ñolas finas, de las de 1/ clase, lasque tanto por su 
I calidad como por su tamaño nada dejan que desear* 
S para producir efectos medicinales el precio á que 

se venden es ochenta rs. el ciento, ^cuarenta eljne- 
dio ciento y á real cada una ¡por docenas; y para co
nocimiento del que quiera^servirse de ellas se espen- 
den en la plaza de la coñstituctOn portales nuevos, 
num. 15, frente la fuente donde habita el Cirujano Bie

lgo Mayoral.,

Diez mil egemplaret vendidos en pocos meses prueban las 
utilidades y justo crédito jdel libro de las familias: Novísimo 
manual práctico de cocina y economía doméstica.

Contiene esta cuarta edicion|mas dedos mil fórmulas y re
celas de una ejecución sencilla Jy fácil, glratados especiales de 
pastelería, confitería y repostería; método para hacer helados 
y licores de todas clases, el órden para' preparar, servir ÿ 
decorar una mesa, el arte de trinchar y las reglas de urbani
dad y cortesía que deben observarse en ella, conservación de 
las sustancias alimenticias animale.s y vejetales, asi como de 
las frutas y legumbres, por los mejores sistemas, de las bode
gas y vinos con los cuidados que exigen, falsificaciones y alle- 
racióues.mas frecuentes en los comestibles, propiedades sani- 

- larias y digestivas dé los alimentos. Año económico y gastró- 
nómico, que indica los trabajos agricolas de las huertas y las 
estaciones masapropósito para disfrutar de aquellos'pía tos que 
tienen su época determinada, un nuevo método de conservarjy 
mejorar los vinos.Reglas para el labado y planchado de la ro
pa, quitar manchas, fabricar jabones,, hacer tintas, lacres, be
tunes, aguas para teñir.el pelo y hacerlo crecer, recetas de to
cador para hacer pomadas que suavicen el cútis y aumentar 
la hermosura, secretos de los labradores para aumentar el tri- 

< go, para sacar el agua del vino, hacer fósforos, destrucción de 
I insectos. Medicina domestica, socorros que deben darse à los 
[ envenenados y asfixiados, modo de evitar y curar las enferme- 
’ (lides de los niños y reglas seguras para criarlos sanos y ro- 
S bustos. Años¿cl{mátericoá y fatales, y por último, el tan acre

ditado tratado de ó método infalible de conservar la
¡ salud y prolongar la vida.
í Este escelente libro es el que fan alto crédito ha alcanzado 
' entre las familias, po-.que siguiendó sus preceptos se come bien 

y á poco coste, se aumentan los-goces de la mesa, las madres 
de familia hallan recelas económicas par complacer à sus ma
ridos, los golosos el modo de estimular sus paladares, y en una' 
palabra el gran secreto paracuidarse bien con poco gasto, 
ahorrar dinero y hacer fortuna.

Un tomo en 8.” de cerca de 600 páginas, su preció diez 
reales. Se dirigirán los pedidos à la librería Universal, calle 

j del Cármen, número 29, Madrid, y en Logroño á la librería 
de Ruiz.
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